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Noticias con impacto juridico-empresarial






Designan representantes, titular y alterno, del despacho viceministerial de Vivienda y Urbanismo ante la Comisión Permanente de Actualización del Reglamento Nacional de Edificaciones (Cparne)

Resolución Ministerial N.° 382-2021-Vivienda

Lima, 1 de diciembre del 2021

Vistos:

El Informe N.° 345-2021-Vivienda/VMVU-DGPRVU de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo; el Informe Técnico-Legal N.° 023-2021-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JLHP-KCG de la Dirección de Vivienda; el Memorándum N.° 270-2021-Vivienda/VMVU del despacho viceministerial de Vivienda y Urbanismo; el Informe N.° 822-2021-Vivienda/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, mediante el artículo 7° del Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda se constituye la Comisión Permanente de Actualización del Reglamento Nacional de Edificaciones (en adelante Cparne), encargada de analizar y formular las propuestas para la actualización del Reglamento Nacional de Edificaciones (en adelante, el RNE); la misma que está integrada, entre otros, por un representante del despacho viceministerial de Vivienda y Urbanismo;

Que, por Resolución Ministerial N.° 211-2021-Vivienda se aprueba el Reglamento Interno de la Cparne, cuyo artículo 6° establece, entre otros, que los miembros se encuentran en pleno ejercicio de sus derechos civiles y son los representantes de las instituciones públicas y privadas conformantes de la Cparne; cada entidad designa un (01) miembro titular y un (01) alterno; asimismo, dispone que los miembros titulares o alternos designados son acreditados mediante documento suscrito por el titular de la entidad a la que representan e informan de tal designación por escrito al/a la presidente/a de la citada Comisión;

Que, con Resolución Ministerial N.° 374-2014-Vivienda se designa, entre otros, al señor Armando Andrés Aliaga Hinojosa, en representación del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo ante la Cparne;

Que, a través de la Resolución Ministerial N.° 338-2021-Vivienda se acepta la renuncia formulada por el señor Armando Andrés Aliaga Hinojosa al cargo de Director General de la Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;

Que, mediante los documentos de vistos, la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo sustenta y concluye la necesidad del despacho viceministerial de Vivienda y Urbanismo de proponer a sus representantes, alterno y titular, ante la Cparne;

Que, por el Memorándum N.° 270-2021-Vivienda/VMVU, el despacho viceministerial de Vivienda y Urbanismo propone la designación de sus representantes, titular y alterno, ante la Cparne;

Que, a través del Informe N.° 822-2021-Vivienda/OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión favorable al proyecto de resolución ministerial que da por concluida la designación del señor Armando Andrés Aliaga Hinojosa, como representante del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo y designa a sus representantes, titular y alterno, ante la Cparne;

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos precedentes, es necesario dar por concluida la designación del representante del despacho viceministerial de Vivienda y Urbanismo y designar a sus representantes, titular y alterno, ante la Cparne;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda; y el Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, que aprueba el Reglamento Nacional de Edificaciones;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Dar por concluida la designación del señor Armando Andrés Aliaga Hinojosa, como representante del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo ante la Comisión Permanente de Actualización del Reglamento Nacional de Edificaciones (Cparne), efectuada por la Resolución Ministerial N.° 374-2014-Vivienda, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar a los representantes, titular y alterno, del despacho viceministerial de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, ante la CPARNE, según se indica:

Representante titular:

Sr. Rodolfo Rafael Santa María Razzeto

Representante alterno:

Sr. Karel George Van Oordt Montalvo

Artículo 3°.- Notificar la presente resolución ministerial a la presidencia de la Cparne y a las personas señaladas en los artículos 1° y 2°, para los fines pertinentes.

Artículo 4°.- Publicar la presente resolución ministerial en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Geiner Alvarado López

Ministro de Vivienda Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 2 de diciembre del 2021.
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